
 

 

 

 

Re púb l i c a  de  Co l om bi a  

Ra m a  J ud i c i a l  

D i s t r i to  J u d i c i a l  de  Me de l l í n  

 

 
J UZG ADO  P RI ME RO  C I V I L  DE L  C I RCUI TO  DE  E J E CUCI Ó N DE  

S E NTE NCI AS  DE  ME DE LL Í N  

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se ordena agregar al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el oficio 

de No. 1750 de fecha 22 de febrero de 2021 donde el Juzgado 10 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Medellín, pone a disposición de este proceso 

dineros sobrantes del demandado ya que el proceso con radicado 

05001400302520140003000 terminó y los dineros quedaron a disposición de este 

proceso por concepto de embargo de remanentes  

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma 

digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento a 

sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura emitidos en atención a la 

emergencia sanitaria y cuarentena decretados por el gobierno nacional 

previamente, por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se imprimirá de 

ser requerido y se agregará a expediente digital con firma también digital del 

funcionario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HITURRIAG 

Juez (firmado digitalmente)                                     
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RADICADO 05001-31-03-010-2014--01526-00 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE CITIBANK COLOMBIA  

DEMANDADO ROMAN DE JESUS USUGA GRACIANO  

PROVIDENCIA Auto 1132V 

DECISIÓN Ordena agregar y pone en conocimiento  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 
 

 

__________________________________ 

DAIME EFRAIN RAMOS 


